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Declaradas de Interés General del Estado 

El MITECO formaliza el contrato de vigilancia de 
seguridad y salud de las obras de saneamiento y 

depuración de Montijo-Puebla de la Calzada 

 
 La actuación, declarada de interés general por la Ley de Presupuestos 

Generales de 2010, figura en el Anexo II del Plan Hidrológico Nacional. 
 

 La actuación dará servicio a una población de 26.000 habitantes-
equivalentes 

 

08 de febrero de 2022- El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO), mediante anuncio en el BOE de fecha 04/01/2022, 
anuncia la formalización del contrato de los servicios de asistencia para el control y 
vigilancia y coordinación de seguridad y salud de las obras de saneamiento y 
depuración en Montijo-Puebla de la Calzada, en la provincia de Badajoz, por un 
importe de 579.319,22 euros, a la empresa AQUATEC, PROYECTOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA S.A.U. 
 
Con la ejecución de este proyecto se solucionarán los problemas de 
funcionamiento de la red de saneamiento actual de Montijo-Puebla de la Calzada al 
ampliar su capacidad, de cara a la previsión de desarrollos urbanísticos de la zona, 
y mejorar la calidad del tratamiento del efluente para los caudales y volúmenes de 
agua de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR), que serán vertidos 
al cauce del Rio Guadiana, en una zona declarada sensible por resolución de 
10/07/2006. 
 
Las obras, declaradas de interés general por la Ley de Presupuestos Generales de 
2010, figuran en el Anexo II del Plan Hidrológico Nacional (actuaciones de interés 
general), así como en el Programa de Medidas del Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana 2015-2021 (Saneamiento y depuración 
Vegas Bajas). La presente actuación dará servicio a una población de 26.000 
habitantes equivalentes. 
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FONDOS EUROPEOS 2014-2020 

Estas obras, están cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 
2014-2020, dentro del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE), 
contribuyendo a la conservación del medio ambiente y el patrimonio cultural. 

 
 


